
REPUBLICA DEL ECUABOR 0000501 > 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ' 

EXTRACTO 

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA/ DESARROLLO 
TURISTICO ECUATORIANO  —(DETURE) COMPAÑIA DE RESPONSAB FL IDAD 
LIMITADA , 

X A 
' A 

A : 

l.- CELEBRACION YT APROBACION. + La esciitura púrlica de Sumento; 
de capital y reforma de sstatutos de la compañia DESARROLLO) 
TURISTICO ECUATORIANO (DETURE) COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

'" LIMITADA se otoraó en la cludad ye úuayaquil 21 :14 de 
diciembre de (1988 ante el Hotarioa Quinto del Cantón Quay a- 
quil, ducto: Gustavo Falcon] Ladezma; ma sido. aprobada por 

el señor intendente de Compañias -1a uayáqua l. doctor carlos 
Estalellas Merino, mediante Resolución No. 29-4 Dra “4362 

al a e. ...-- r. 

. 2 1 hr. 4e . 

2.7 OTORGANTES.- comparecen al otorgamiento de - la escritura 

pública antes mencionada los señores abogada, Maria Elena 
Pontón de Ordeñana, casadas Y, Adalberto Miranda uúirórn. 
viudo. Los comparecientes son de nacionalidad ecuato: 1ana, 
Sé encuentran domicilisdos en esta ciudad y actúan por los 
derechos que representan en sus calidad de Gerente General 
Contralor respectivamente, de la indicada compañia 

3.2 AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital suciai de la compañia 
36 aumenta en la suma de  —37/.200.000.g0 con lo cual queda 

elevado a lua suma de S/.7?00.000.00., : 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. £l aumento de capital 
se ancuentra suscrito integramente y pagado en Uñ 100% en 
numerario. PA 

2. NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La socia que suscribe y. paga 

el aumento da capital =2=s la abogada Maria ¿lena Pontón de: 
Ordeñana. t 

.o«. A 

ó.- REFORMA DE  ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 
capital se reforma el Articulo Quinto del estatuto Social el 
mismo que «dirá: El capital social de la compañia es de 
SETECIENTOS MIL SUCRES, (S/ 270 000.00). dividido: en 
zetecientas participaciones sociales de un mil sucrás cada 
una, las mismas que se encuentran integramente suscritas. 

Guayaquil 29 d Junio de 1489 
el. AMAT] z 

AB. MIBUEL MARTINEZ DÁVALOS 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA - 

DF COMPANIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

sac. 

      

   

El presente extractd deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos cólumnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ..........o<oo ooo. ..o.o.o. 
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